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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de restauración para la comida de los niños que 
participan en los campamentos de verano que celebre Canal de Isabel II, S.A., M.P. en las instalaciones 
deportivas ubicadas en el recinto del Tercer Depósito en la calle Islas Filipinas esquina con avenida de 
Pablo Iglesias.

2. ANTECEDENTES

Dentro de la explotación de las instalaciones deportivas del tercer depósito, se organizan campamentos 
infantiles en los periodos escolares no lectivos de verano, en los que se ofrece servicio de comida.

A principio del año 2023 se tramitó el expediente 25/2023 de “SERVICIOS DE RESTAURACIÓN PARA 
COMIDA DE NIÑOS DE CAMPAMENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL TERCER DEPÓSITO”, 
mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, que no llegó a adjudicarse en virtud de la 
decisión de no adjudicar el contrato de fecha 12 de julio de 2023, debido a la Cancelación del 
campamento de verano de Ocio y Deporte por las obras que tenían lugar y no habían terminado en las 
instalaciones deportivas ubicadas en el recinto del Tercer Depósito.

El número de licitadores que se presentaron a este expediente 25/2023, fue de uno. El contrato no tenía 

lotes.

Los criterios de valoración establecidos y el reparto de puntuación de los mismos (49% valoración 

económica-51% valoración técnica), fueron los mismos que los de este expediente nuevo 180/2023.

El contrato anterior a este adjudicado en verano de 2022 se trataba de un contrato menor 

2022_EXP_000006771. En dicho procedimiento se invitaron a 4 empresas, solo presentó oferta una.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O 
PROFESIONAL

El contrato 2022_EXP_000006771, se trató de un contrato menor, que no exigía solvencia.

El expediente 180/2023 en tramitación, se trata de un procedimiento abierto simplificado abreviado, de 

conformidad con el artículo 159.6 de la LCSP, los licitadores también están exentos de acreditar su 

solvencia.

El criterio de valoración del expediente 2022_EXP_000006771 fue de adjudicación al precio más bajo.

El expediente 180/2023 en tramitación, se adjudica con pluralidad de criterios:

A) CRITERIOS CON FÓRMULAS. 100 puntos

X 1. Criterio PRECIO CON FÓRMULA ………………49 puntos

X 2. OTROS criterios CON FÓRMULAS ….51 puntos:
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A) 2.1 Número de platos diarios (para el primer plato y/o el segundo plato) ofertadas por el

licitador en el menú diario, adicionales a lo exigido conforme al apartado 2.5.1 del PPT (15

puntos)

A) 2.2 Disponer de personal de sala/camareros/as dedicadas en exclusiva a prestar el

servicio objeto del contrato (15 puntos)

A) 2.3 Disponer de sala o zona independiente a las del resto de clientes (15 puntos)

A) 2.4 Ofrecer alimentos ecológicos en el menú (6 puntos)

CRITERIOS SUJETOS A UN JUICIO DE VALOR. …….. 0 puntos

Firma: Manuel Hernández Polo
Jefa de Área de Parques y Jardines
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